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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

pn «ntst cioitli i t l .—Suscritorcs forzosos 
_ — — — purticulares.... 

1 cc-nt. de real al mes. 
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P U N T O S D E S U S G R I C I O N . 
A I A N I I . A . — I n i p . Amigos del Pais, Cnlle do P A L A C I O , núm. S. 

E n . P R O V I N C I A t * . — lOn casa de los corresponsales dé dicho periódico. 

Un número suelto V X H E A M ' » — í\tt>-

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

K n provinci i ta . . .—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 c ^ n t . dt real al mes. 
*f Mtn.Jrunco dejiorle. 
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Mnnila 16 de Octubre de 1 8 6 1 . = V i s t o s : = E l 
Ipediente que a c o m p a ñ a al que precede y fué de-
iretado en 0 de Junio úl t imo por el Escmo. Sr. Go-

P a r a d a . — L o s cuerpos de la giiíirnicion á proporción de sus fuerzas. 
fío7idas. núm. 3. Visita de Hospital y Provisiones, primer Escuadrón. 
Vigilancia de compra, segundo Escuadrón , óficiales de patrullas, núm. 7. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 3 . 

D e orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

01(16 

á su país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Dim-Ongco 298 

•nador Superior Civi l , con remisión á esta Supe
rintendencia para que por la misma se dictasen 
^las sobre la forma en que debe reintegrarse á 
k partes del importe de los derechos judiciales que 
lyan satisfecho por medio de los sellos, en el caso 
je que los tribunales competentes declaren las cos-
¡ j , de o f i c io .=Los informes emitidos sobre este 
asunto por la Admin is t rac ión general de E s t á n c a 
las, Contadur ía , Tesorer ía é Intendencia g-enerales 
¡eEjército y Hacienda .=Oidos el parecer del Fiscal 
l o . M . y consejo del Asesor general de H a 
cienda.=Esta Superintendencia de conformidad con 
píos dos úl t imos funcionarios y lo propuesto por 
a Tesorería é Intendencia referidas, dispone lo si-
^ieiitG:=l.* Cuando en un espediente civi l ó c r l -
«iiial recaiga sentencia ejecutoria que declare de 
4io las costas de alg'una ó algunas de las par-
I y estas hubiesen satisfecho los derechos deven-
fldos por- medio de los sellos que establece la Keal 
Wen de 7 de Setiembre de 1859, podrán las mis-
m reintegrarse de su valor, presentando en las 
tepectivas Administraciones Depositarias de H a -

MDda pública de distrito ó Tesorer ías general y 
, ti'alcs de provincia una certificación en papel 
||Ppeteiite librada por el Escribano actuario y \ i -
¿h ^ V01' <J1 Juez, cuyo documento espresará : 1,° el 
^ fteitp 6 causa: 2 * la sentenciu ejecutoria en que 

afefe16 diesen declarado de oficio las costas y orde-
¡̂¡¡lado el reintegro á los interesados; y 3.* el n ú -

er f J6̂ , y valor de los sellos satisfechos por cada una 
as partes con cita de los folios en que estuvie-

iAi !::i Paulos.=-2.* Con presencia de dichas certifica-
as doí J'l0"es y previos los requisitos que establece el v i -
ándlNe sistema contabilidad, a b o n a r á n las Tesó

las ó Administraciones Depositarias á los intere-

i'''í,'1í! jusfo va'or ^e 'os s^hos que les pertenezcan, 
1 cai-go á la -eccion ;3.a capí tu lo 10 ar t ículo 2.o 
Poluciones de pagos indevidos;; hasta tanto que 

f ren 

lleg' 

. J 1 ^-Contaduría general de Ejérc i to y Hacienda, 
' ^'''^011e á íos presupuestos generales de g-astos 

, ,^08, los ar t ículos que juzgue necesarios con re-
i'1 ú esta clase de atenciones; debiendo las I n -

!• ¿enc^as ^e Luzon, Visayas y Mindanao abrir 
e¿líí ^ ^0 en las sucesivas distribuciones de fondos so-
anî  ie s Tesorer ías 3' Administraciones Depositarias 

j I Us p rov inc ias .=A los efectos oportunos, t r a s l á -
5'm 5 d e c r e t o al Ecsmo. Sr. Gobernador Superior 

h í ^ w n devolución del espediente que decretó dicha 
r á ^ d a d , al Sr. llegente de la Real Audiencia, al 
s le ^e Cuentas, y á las Intendencias de Luzon, 

reglo ^ isayas y de Mindanao; publíquese por tres dias 
* Gucefa oficial ; dése cuenta al Gobierno Su-

P.eIl Í L . ? con remisión del espediente or iginal ; y ve
teado a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = E s copia. = E 1 Se-

A . de Carcer. 0 

D E S D E E L 19 A L 2 0 D E O C T U B R E D E 1 8 6 1 . 
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B U Q U E S S A L I D O S . 

Pa ra C e b ú , bergant in-gole ta n ú m . 2 4 Querida, su pa
t r ó n M a n u e l B e n e d i c t o . 

Pa r a Capiz , i d . i d . n ú m . 6 6 Soledad (a) M a r i n a , su 
a r r á e z J u a n G a b i n o ; y de pasageros cua t ro soldados l i 
cenciados del Reg imien to I n f u n t e r i a n ú m . 6 y dos chinos. 

Para Masbate , i d . i d . n ú m . 168 P u r í s i m a C o n c e p c i ó n , 
su a r r á e z A l e j a n d r o Jerusalen. 

Para L u b a n en M i n d o r o , panco n ú m . 112 Soledad, 
su a r r á e z D i e g o V i l l o n a . 

M a n i l a 2 0 de O c t u b r e de \ § Q \ . ~ A n t o n i o M a y m ó . 
5 punfifl lo ÍIO di^oqob—ob 'oinoíiiijoob fnobwoq 

' DESDE EL 20 AL 21 S)E> OCIUBSIE DE 1861. 

B U Q U E E N T R A D O . 

D e T a a l , be rgan t in -go le ta n ú m . ' 89 P i l a r (4) P a u l a , 
en 4 dias do n a v e g a c i ó n , con 8 6 0 bul tos de a z ú c a r : con
signado á D . M á c s i m o Pu t c rno , su a r r á e z V i c e n t e L ó g i c a . 

.gfifgl éfiJgf) no O3O!.ÍIO0I; 
B U Q U E S S A L I D O S . 

Para C e b ú , be rgan l in -go lo t a n ú m . 111 Santiago ( H ) 
Rodamonte, su p a t r ó n I g n a c i o A t i l l o ; y de p is-iyeros u n 
soldado l icenciado por inú t i l del R e g i m i e n t o I n f a n t e r í a 
n ú m . 8 y c u i t r o chinos. 

Pnra i d . , goleta n í r n . 2 1 3 F i d e l i d a d , su p a t r ó n V i 
cente Cepeda; y de pasageros tres chinos. 

Para Zambajes, p o n l i n n ú m . 217 S., N i c o l á s Q\) Ca-
baruyan, su a r r á e z M a c a r i o B m l i s t i . 

Pa r a T a a l , panco n ú m . 144 S . Vicente, su a r r á e z J o s é 
M a n e j a . 

M a n i l a 21 de O c t u b r e de 1861 . = ^ 4 n í o w ¿ o Maymo. 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

Ore/, «n de la P l a z a del 21 a l 22 de Octubre de 1861. 

En virtud de providencia del Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza por segundo edicto y pregón á ios 
ausentes Martin de la Rosa, natural de Macato, en 
la provincia de Gapiz, de veintidós años de edad, 
y Francisco Unang, natural de Calivo, en la misma 
provincia, de veintisiete años de edad, ambos sol
teros y marineros que fueron del bergatin español 
San Benito, á ün de que dentro de nueve dias 
contados desde la lecha, comparezcan ante el refe
rido Juzgado ó en las cárceles de esta provincia, 
á contestar á los cargos que les resu tan, en ia causa 
que se les sigue sobre deserción, con apercibi
miento quede no verificarlo les pararjí el perjuicio 
que haya lugar. Binondo á diez y nueve de Octu
bre 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

Ao-Sangco 1465 
Cu-Tationg 9067 
Ghuy-Tayco 9822 
Ghung-Jongco 10954 
Yu-Tiangsen 1468 
Cuy-Piaoco 16424 
Tin-Punco 11785 
Tan-Tuaco 2792 
Cueng-Yangco 7190 
Cua-Yco 444 
Yu-Quiamco 864 
Que-Soco 13207 
Tan-Joco 8419 
Ong-Tuanco : 3624 
Tan-Tiengco 4783 
So-Siengco 1723 

Manila 19 de Octubre de 1861. ~ Baura. 

Secretaría del Real Acuerdo 
DE LA AUDIENCIA Y CIIAxNClLLERlA DE F I L I P I N A S . 

mo'iJaé' ía JSteBíl j;bí]slíiü "rrrtTít-íj! i c q ^iigiá: v o í6 l sbr 
El Real Acuerdo en el celebrado ayer ha dispuesto, 

á solicitud de D. Rafael Calvo de Castro, se le ins
criba en la matrícula de abogados en ejercicio en esta 
Capital. 

Y se publica para general conocimiento. 
Manila 18 de Octubre de i 8 6 1 . — C r i s t ó b a l Be-

gidor. 0 
|ní>vi9rido Q » ííop • ?/'.>no.i-.'."rp{> mi n-- ^a'ioogd ob c d 

Gobierno Civil de la provincia de Manila. 

Hallándose vacante una plaza de Celador de Policía 
de esta Capital, las aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Gobierno en el término de quince dias. 

Manila 19 de Octubre de 1 8 6 1 . — M . A l i x . 
0 

V̂""3 1)E DIA—Dentro dt la P l a z a . E l Teniente Coronel Co-
^G-í*6 Í>- Ramon E l i j a l d e . — P a r a S a n Gabriel. E l Sr . Coronel 

abriel de L lamas . 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Habiéndose rescindido la contrata de recaudación 
del arbitrio de carruajes de estramuros y pueblos 
de esta provincia, que estaba á cargo de D. Fran
cisco Ojeda y López, se avisa al público que la re
caudación de dicho arbitrio Ínterin se Celebra nueva 
subasta, está cargo de la mayordomia de propios 
del Escmo. Ayuntamiento; quedando sin embargo á 
cargo de dicho Ojeda la recaudación del dicho ar
bitrio de carruajes por lo tocante á intramuros do 
la Ciudad. 

Manila 19 de Octubre de i S 6 \ . — J o s é M . A l i x . 4 
iJnujrA .omoaa ¡oh óioájfomA;.o^ainsafií 1c -oJm , 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N . Y S. L . C. DE MANILA. 

de mi l ochocientos sesenta y uno.—Eduardo 
Olgado. 3 Por acuerdo de S. E. en sesión ordinaria de 2 

del actual, se saca á pública subasta para su remate 
con el mejor postor el suministro de cera blanca 
y en bruto que necesita la Corporación para las i l u 
minaciones de las Casas Consistoriales y funciones 
de tabla en todo el año de 1862, bajo el tipo en 
progresión descendente de ochenta pesos quintal, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 

Los chinos que á continuación se espresan, radicados ! inserta á continuación. El acto del remate tendrá 
en estas Islas, que han pedido pasaportes para regresar ' lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Ca^ 



9, 

pitular de las Casas Goüsistoriales el dia 6 del próc-
simo mes de Noviembre, á las diez de su mañana . 

Manila 5 de Octubre de 'V&ftl.-—Manuel Marzano 

Pliego de condiciones para la contrata del sumi
nistro de cera blanca labrada y en bruto que ne
cesita el Escmo. Ayuntamiento para las iluminacio
nes de las Casas Consistoriales festividades y asis
tencias de tabla en todo el año de i 8 6 2 . 

4.° El contratista se obligará á suministrar con la 
debida anticipación y previo aviso del portero del 
Cabildo, las cantidades que se necesiten para i lumi
naciones de la Casa Consistorial, las atenciones de 
la Corporación y las festividades señaladas por re
glamento. 

2. " Las candelas serán de cera blanca y bien 
preparada según las muestras que se pedirán. 

3. " El contratista recibirá los cabos de las velas 
usadas por el mismo precio en que remate la con
trata, pagándose únicamente el consumo. 

4. ° En caso que el contratista no suministrase las 
velas pedidas anticipadamente ó no las diera de cera 
pura y de buena calidad conforme á la muestra, 
incurr irá en la pena de veinticinco pesos y se tomará 
por su cuenta las de mejor calidad ó iguales á la 
muestra que haya en el mercado. 

5. " Se le satisfará al contratista mensualmente 
la cera consumida documentando su cuenta con los 
recibos correspondientes previa liquidación de la Con
taduría y Y.0 B . ' del Secretario. 

6. ' Se advierte que el consumo de cera en un 
año es de doce á catorce quintales, incluso dos quin
tales de cera blanca en bruto. 

7. ° El tipo para la subasta será el de ochenta 
pesos quintal. 

8. ° Esta subasta se hará en pliegos cerrados con
forme á la legislación vigente. 

9. ° No se admitirán de ningún modo proposicio
nes que tiendan á modificar ó alterar la esencia ni 
la forma en que se propone por las precedentes 
condiciones la contratación de este servicio. 

10. Para ser admitido á licitar se ha de acom
pañar á dicho pliego documento del Banco de Isa
bel I I de haber depositado cien pesos á disposición 
del Escmo. Ayuntamiento. 

1 1 . El contratista se afianzará por la cantidad 
de cien pesos á satisfacción del Ayuntamiento. 

12. A los ocho dias de ser notificada al que re
sulte contratista la aprobación de la subasta, deberá 
presentar la escritura de fianza, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho término sin haberlo verificado 
se procederá á nueva subasta á su perjuicio, con pér
dida de la cantidad depositada. 

13. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. 

14. Las diligencias del remate y gastos de la su
basta serán de cuenta del contratista según el arancel 
vigente. 

15. No tendrá efecto la contrata mientras no sea 
aprobada por la Autoridad Superior y se halle es
tendida la correspondiente escritura. 

16. Con arreglo al artículo 8.° de las instruc
ciones aprobadas por S. M . en Real orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este orden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

MODELO. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo la 
contrata de la cera labrada y en bruto que necesita 
el Escmo Ayuntamiento, por la cantidad de con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicadas 
en el núm. 234 de la Gaceta o/icial, propone por su 
fiador á 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Es copia, Manuel 
Marzano. 2 

Por acuerdo de S. E. en Cabildo ordinario del 
dia de ayer se saca á pública subasta para su re
mate en el mejor postor el arriendo del alumbrado 
del paseo de Arroceros, Jardín Botánico y Salón 
de recreo, en todo el año próesimo de 1862, con 
sujeción al pliego de condiciones que ^e inserta á 
continuación. El acto del remate tendrá lugar ante 
el Escmo. Ayuntamiento en la Sala Capitular de las 
Casas Consistoriales el dia 18 del próesimo mes de No
viembre á las diez de su mañana . 

Manila 17 de Octubre de ÍSQÍ . - Manuel Marzano. 

Pliego de co7idiciones para la contrata del servicio del 
alumbrado público de la Calzada, Arroceros, Jar d in 
Botánico y Salón del paseo de Bagumbayan en todo 
el año próesimo de 1862. 

1.a Será obligación del contratista tener bien alum
brados los sitios que se marcan en el encabezamiento 
de estas condiciones con los faroles que en ellos se 

pongan para este servicio, de la manera que sea mas 
conveniente al beneficio público y hermosear el paseo 
con la luz mas clara que pueda dar desde el anochecer 
hasta las encelde todas las noches que no alumbre 
la Luna y conservar en buen estado los pilaretes, 
faroles y reberberos en la forma que se le entregue. 

2. a El tipo para la licitación en progresión des
cendente, será á razón de cinco pesos ochenta y dos 
céntimos por cada farol de una luz, de once pesos 
sesenta y cuatro céntimos por cada farol de reberbero, 
de dos luces que se encienda: advirtiendo que poi
cada farola de ocho luces se abonará al contratista 
por el de cuatro, el de seis por tres y el.de cuatro 
por dos. 

3. a El aceite que se ha de usar eíi este servicio 
será de coco bueno de la Laguna. 

4. a El contratista responderá de los faroles, tubos 
y reberberos y de la buena conservación de ellos es-
cepto en casos fortuitos á juicio de la Corporación, 
por lo cual los faroles que por abandono se inu t i 
lizasen los compondrá á su costa. 

5. a Por cada noche que falte el alumbrado ó 
que no esté bien hecho este servicio, será penado 
el contratista por el Sr. Corregidor con una multa 
de diez á veinte pesos, según la falta que sea re
bajando de total mensual en beneficio de este ser
vicio. 

6. a A l fin de cada mes se pagará al contratista 
con arreglo á la certificación que presentase del Sr. 
Juez de Policía, de estramuros en la que espresará ser 
cierto que han sido alumbrados los faroles en todo el 
mes y que no ha habido faltas. 

7. a En el caso de que no se enciendan algunos 
faroles por estar rotos ó en reparación, se rebajará 
el importe correspondiente de lo que al mes le cor
responde por aquel ó .aquellos que no se enciendan, 
avisando préviamente al Sr. Juez de Policía para que 
no se entienda que son faltas cometidas por el contra
tista. 

8. a El contratista al fin de su contrata entre
gará los faroles, quinqués, rebe*rberos, tubos y pila-
retes en la misma forma que los ha recibido deF 
actual, para lo cual se hará inventario duplicado en
tregando un ejemplar en la Administración de propios 
del Escmo. Ayuntamiento. 

9. a El contratista al cumplir los seis primeros 
meses de su contrata pintará todos los faroles y pila-
retes de color verde y la base negra, esceptuando los de 
mayores dimensiones. 

10. Esta subasta se hará en pliegos cerrados con
forme á la legislación vigente. 

11 . Para ser admitido á la licitación se ha de 
acompañar á dicho pliego un documento del Banco 
de Isabel I I , de haber depositado doscientos pesos 
que lo endosará á favor del Ayuntamiento en el mo
mento de adjudicársele como garant ía hasta el dia de 
haber otorgado la escritura. 

12. El que resulte contratista se ha de afianzar á 
satisfacción del Ayuntamiento por la cantidad de mil 
pesos. 

13. A los treinta dias de notificado deberá pre
sentarla escritura de fianza, en la inteligencia, de que 
trascurrido dicho término sin haberlo verificado se 
procederá á nueva subasta á su perjuicio con pérdida 
de la cantidad depositada. 

14. Los gastos de la subasta y diligencias de re
mate se pagarán por el contratista con arrreglo al 
arancel vigente. 

15. Con arreglo al artículo 8. ' de las instrucciones 
aprobadas por S. M . en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858 sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este orden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio de los intereses 
y conveniencia del Estado. 

16. No tendrá efecto la contrata mientras no 
sea aprobada por la autoridad superior y se halle 
estendida la correspondiente escritura de fianza. 

MODELO. 

N . N . de esta vecindad se presenta como licitador 
del servicio del alumbrado de la Calzada, anunciado 
en la Gaceta núm. 234 de 19 del presente mes para 
sacar á subasta este servicio en el dia de hoy y ofrece 
hacer dicho servicio por $ farol anual con suje
ción en un todo al pliego de condiciones y en su con
secuencia acompaña el depósito de $ 200 de que 
habla el articulo 11 y propone la fianza de O. M. A. 

Manila 17 de Octubre de 1861.—Es copia, Manuel 
Marzano. 2 

Adoiinislracion general de Reñías Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

El apoderado que D. Eduardo Geminard, Adminis
trador que fué de la provincia de Pangasinan, y 
y ausente hoy en l?l Península, haya dejado en esta 
capital instruido y espensado, se servirá presentar en 
esta oficina de mi cargo el miércoles próesimo 23 

del actual, para enterarse de.una providencia que en 
cierne á su poderdante. 

Manila 19 de Octubre de 1861.— Victoriano JarÚ 

! ' ' 9 
El albacea ó herederos del difunto D. Ramón 

Rienda, Administrador que fué de la provincia Í 
Pangasinan, se servirán presentarse en esta" oficina ^ 
miércoles próesimo 23 del actual, para enterarse ^ 
providencia que les concierne. 

Manila 19 de Octubre de 1 8 6 1 . - Victoriano iarm 

— 
Dirección general de Colecciones de Tabaco 

D E FILIPINAS. 

Autorizada esta Dirección general para adqij¡rjr 
por Administración, cuatro cajas de hierro bati(|¿ 
de la cabida de 20,000 pesos en plata cada una 
las personas que gus en desagenarse de las niis, 
mas, pueden presentar sus proposiciones en esta de. 
pendencia desde el dia 16 hasta el 26 del | 
senté mes. 

Binondo 15 de Octubre de 1861.—Blonda. 

El apoderado en esta Capital del Administrador 
de Rentas unidas de Visayas, se servirá preseniarjj 
en esta Dirección general, para asuntos que coo-
ciernen á su poderdante. 

Binondo 16 de Octubre de \ ^ \ . — B i o n d a . % 

Escribanía de ilacíenda de Masiiia. 

Por providencia de la Intendencia general de 25a-
Setiembre último, se cita, llama y emplaza al proci 
rador D. José Arcinas, residente en la provincia di 
la Laguna, para que en el té rmino improrogable 
de nueve dias, se presente en la Escribanía de Ha
cienda, situada en los bajos de la Real Aduana, pan 
enterarle de un asunto que le concierne, y sino 
verificase en dicho té rmino , le seguirá el perjuidi 
que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda 17 de Octubre de 1861, 
Francisco Bogent. 
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Por disposición del Sr. Intendente general se lia: ¡ 
saber al público que el dia 14 del actual, á las nue Esp 
de la mañana , se abr i rá registro en los estrados f 
la Intendencia general para la conducción á las 6 
bricas de la Península, de diez mil quintales deli 
baco rama, bajo el tipo en progresión descendenj 
de treinta reales vellón el quintal, y con sujecio» 
al pliego de condiciones que subsigue. Los barqueros 
ó consignatarios de buques que quieran hacer propo
siciones, las presentarán en papel del sello 3.°, mar
cando el valor en letra y en guarismo, teniendo en
tendido que el registro deberá cerrarse el dia 28 
del presente mes, á las doce de su mañana. 

Manila 12 de Octubre de 1861.—Francisco I l o f i 

iMreeciou ^eifierai de Coieeeioaies de i abatí 
D E F I L I P I N A S . 

Pl iego de condiciones que de acuerdo con su Intei'vté 
c lon redacta la D i r e c c i ó n general de Colecciones en CM»Í 
plimiento de un decreto de l a Superintendencia de * 
de Setiembre últ imo, y otro de 8 del corriente, de & 
Intendencia p a r a remitir f u e r a de m o n z ó n a las 
bricas de la P e n í n s u l a diez mi l quintales de tabaco raM 
bien en buques nacionales ó estrangeros, cuyo plieg0 * 
sujeta a las Beales órdenes de 14 de Junio y % 
Diciembre de 1858 . 

1 . a E l d ia catorce del cor r ien te la Intendencia g{' 
neral de E j é r c i t o y H a c i e n d a de L u z o n , anunciara 
la Gaceta de Gobierno, y edictos que se fijarán en 
misma In t endenc ia , A d m i n i s t r a c i ó n genera l de A d u # 
y C a p i t a n í a del Puer to , la remesa á la PenínsofcjJ 
diez m i l quinta les de tabaco r ama que deben reinif^ 

2 . " Desde el d ia de los anuncios queda abierto 
el despacho del Sr . I n t enden t e genera l el registro 
suscribir los capitanes, consignatarios ó armadores esP 
ñ o l e s de este comerc io , los buques que se coni|>r'"Oe ^ 
c o n d u c i r á E s p a ñ a e l tabaco en h o j * por cuenta ae 
Hac ienda , bajo al precio de t re in ta reales ve l lón , 'aS 
cr ipciones de los buques q u e d a r á n cerradas á ^ 
de la m a ñ a n a del 28 del presente mes. 

3 . * N o se a d m i t i r á á regis t ro n i n g ú n buque que^ 
se halle sur to en la b a h í a de este Pue r to , ni por 'nilá c 
t idad de tabaco que la espresada. 

4 . a L o s armadores, consignatarios ó capi t« ' ies 
hagan proposiciones, ademas de a c r e d i t a r l a perin¡"iei 
de sus buques en puer to , y el buen estado en :ll 

de 
riesg' 

mismos se hallen j u s t i f i c a r á n con ceriificaciones 
casas aseguradoras de esta Cap i t a l que tomaran 
sobre sus buques bien por la to ta l idad de l cargameIll() 
las cantidades que al efecto t ienen establecidas s 
cada qu i l l a , las enunciadas sociedades. . - j | 

5.a L o s capitanes, c o n s i g n a t a r i o » ó armadores n ^ ^ 
el acta de l regis t ro fijando la can t idad de talji|C|ie iA 
se ob l igan á conduc i r al flete i nd icado siempre <! 

cie 
buq1 

haya o t ro a rmador , c a p i t á n ó cons igna ta r io V.D^got^^éj 
sur to en b a h í a que duran te los qu ince dias -g,) 
al regis t ro mejore el flete en favor de 1» 
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edanflo obl igados el c a p i t á n , consignatar io ó armador 
^U|a c o n d u c c i ó n de tabaco y responsables de esta o b l i -
,aC¡on los mismos buques. 
^ g » E l regis t ro se l l e v a r á por o r d e n n u m é r i c o cor-
jativ;o ya cada c a p i t á n 6 consignatar io de buque re-

j-^rado, se e n t r e g a r á por la I n t e n d e n c i a general un do-
f'miento que ¡ ic redi te la fecha y n ú m e r o del registiy) ó 
, ¿(,|-ipcion en el q i í e c o n s t a r á n los nombres de los b í i i 
'nes qlie 'Q haHétí registrados con a n t e l a c i ó n y que no 
jiübiesen realizado su cargamento . 

7 » E n el cuso de que duran te los qu ince dias que 
ijebe estar ab ier to el registro se presenta a l g ú n o t ro na-
E¡ero mejorando el flete, á favor de la H a c i e n d a , en el 
^ismo d i ; ' , se h a r á saber esta mejora á los capitanes ó 
^s igna ta r ios de los buques registrados con a n t e l a c i ó n , 
nara q11© en el t é r m i n o de ve in t i cua t ro horas manifies-
¡en se aceptan la rebaja de l flete, y si no la aceptan 
^ dejasen correr d i cho t é r m i n o sin contestar, se enten-
jerá que r enunc ian á la propiedad del registro, y se 
considerará ser el 1.° para recibir carga, el buque del 
¡¿pitan 6 consignatar io que hubiese hecho la rebaja 
del flete. 

g.» S e r á n u l o todo regis t ro de buque que d e s p u é s 
je Inscripto resultare por el reconocimiento de la M a -
l>¡Dti que de- e r á reconocer todos los que deseen carga-
menlo de tabaco, carecer de las circunstancias que se 
requieren para el embarque y c o n d u c c i ó n de efectos 
por cuenta de la H a c i e n d a . 

9. a S e r á i g u a l m e n t e nu lo el registro de buque que 
\ jos tres dias de ve r i f i cado el remate no d é Bf inc ip io 
á recibir el ca rgamento , a s í como si á los diez di&s 
después de haberse adjudicado no se hiciere á la mar . 

10. Pa ra evi tar perjuicios á la H a c i e n d a y respecto 
de los navieros toda especie de queja, no se c o n s e n l i r á 

i aun por conveniencia y v o l u n t a d de los capitanes 6 
jonsignatarios se cedan unos á otros el todo 6 parte 
Je los cargamentos , se aplace la c o n d u c c i ó n de estos á 
la P e n í n s u l a 6 se cambie el o rden n u m é r i c o con que 
tan sido registrados los buques, sino que precisamente 
ha de ser cargado y conduc ido el tabaco en los buques 
para que se hubiere pedido en las é p o c a s cor respondien-
lesy por el o rden mismo c o n q u e hubieren sido registrado. 

11. Cada c inco dias p u b l i c a r á la I n t e n d e n c i a en la 
(jaetta del Gobierno y por edictos que fijará en los p u n 
ios s e ñ a l a d o s en el ar t . I .0 el n o m b r e de los buques re
gistrados, la fecha en que lo hayan sido, la can t idad de 
labaco por que se hubiesen conipromet ido y los carga
mentos que se hubiesen real izado. 

P \2. R e c i b i r á n los buques el tabaco para remi t i r se á 
España, por el o rden en que resulte de la i n s c r i p c i ó n 
al cerrarla la I n t e n d e n c i a general de H a c i e n d a . 

13. Con a r r é e l o á la Rea l o rden de 5 de F e b r e r o 
corriente a ñ o , los buques que carguen diez m i l q u i n 

tales de tabaco que se remi ten á la P e n í n s u l a fuera de 
monzón, p a g a r á n por m i t a d , entre ellos y la H a c i e n d a , 
el importe del seguro, s e ñ a l á n d o s e el t i po de diez pesos 
fuertes por cada q u i n t a l , prec io designado á las Casas-
Aseguradoras en riesgos a n á l o g a s al presente caso. 

14. A l sol ic i tar los d u e ñ o s 6 consignatarios la ins
cripción de sus buques en el. resgis t ro de la I n t e n d e n 
cia g e n é r a l , d e s i g n a r á n el n ú m e r o fijo de quinta les que 
deseen se les adjudique s e g ú n la capacidad de aquellos 
en el concepto de que no se les e n t r e g a r á mayor n ú 
mero en per ju ic io de otros, n i p o d r á n l levar menos; 
j para evi tar que a lguno pida con esceso dejando des
pués una parte s in cargar , se e x i j i r á por cada qu in t a l 
"̂e se halle en este cnso, una m u l t a de la m i t a d del 

precio en que se hubiese adjudicado el flete pagadera en 
P p̂el sellado de mul tas que se u n i r á al espediente, antes 
de librarse la suma que d e b e r á cobrar en esta Cap i t a l 
e' barquero. 

15. Los tercios m e d i r á n de nueve á diez pies c ú 
bicos los de dos quinta les , y e l doble los de cuatro. 

16. S e r á de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios 6 
C!lpitanes de los buques conductores de los diez m i l q u i n 
ces espresados, todos los gasto? concernientes á los 
"Cilios buques, como t a m b i é n los de carga y estiva del 
WftjM) en esta C a p i t a l , desde lo in ter ior de los A l m a , 
cenes de la Ren ta y los de descarga en el P u e r t o á 
'''"ule convenga enviar el tabaco hasta verif icar la en-
,res'a en bis f á b r i c a s ó Almacenes , que para el re< il)o 
«íSlioen los Di rec tores ó por su fal ta los Gefes p r i n c i 
pies de H a c i e n d a . 

1^- L o s d u e ñ o s , consignatarios ó capitanes de los 
""ques conductores, r e s p o n d e r á n de todas las faltas de 
Peso que no se reputen como merma na tura l de l ta-
Hco á j u i c i o de la D i r e c c i ó n general de Rentas E s -

^"cadas de M a d r i d , satisfaciendo N-s que correspondan 
41 tabaco r ama , al respecto de diez [(esos fuertes por 
^ ' " t a l castellano. Por mermas natur-des se eniende-
r'ln las de r e s e c a c i ó n 6 deter ioro consider da la dis tan-
Cla y el t i empo que tenga el Uibaco enf t i rdado. 

. 'S- A la l legada al Pue r to de C á d i z , á donde se 
estine el cargamento , el consignatario ó c a p i t á n de 
0(10 buque conductor del tabaco de cuenta de la H n -

^len(la, so p r e s e n t a r á al Direc tor de la f á b r i c a y en su' 
e'ecto al Gefe p r inc ipa l de H o iend i , con el conoc imien to 

P',ra los efectos consiguientes á • la descarga, rec ibo y 
de aquel , sugetando el buque ademas a 

/s hedidas de p r e c a u c i ó n que el mencionado Di r ec to r 
"utoridad de Hac ienda acordare. 

^ L o s c o í i t r a t i s t a s q u e d a r á n obl igados á conduc i r 
j , c,>sto ni r e t r i b u c i ó n a l y u n a , desde los puertos á donde 
lIeron destinados los buques cargado de tabaco, traer el 

"Tío la m o n e d » de cobre y otros efectos de peso de 
•'•quiera clase, que el G o b i e r n o de S. M i quiera re-
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m i t i r á estas Islas, s iempre que puedan cargar lo como 
lastre, en este caso s e r á de cuenta del Gob ie rno satis
facer e l impor t e de los gastos hasta dejar dichos a r t i í 
culos sobre \á cubierta de los buques en la P e n í n s u l a , 
y los que o r ig inen en esta Capi ta l desde el costado de 
ellos hasta el pvirage donde se des t inen ó conduzcan. 
De l m i s m o modo l l e v a r á n los buques como lastre los 
c a ñ o n e s , fierro viejo y cosas de peso parecidas que pueda 
ser nesesario enviar . 

2 0 . N o p o d r á n los capitanes de loa buques emplear 
con esceso el p ié degato para la estiva del tabaco, en fñ 
in te l igencia de que d e b i é n d o s e de reconocer dicha es
t iva á la llegada de los buques á la P e n í n s u l a , si resul 
tase por efecto de ella inut i l izado a lgunos tercios ó perju
dicados su contenido, s e r á de cuenta del conduc tor la 
c o m p o s i c i ó n de aquellos á sa t i s f acc ión del D i r e c t o r de 
la f á b r i c a , satisfaciendo ademas el diez por c iento de! 
va lor d e l tabaco perjudicado, considerando este al p r e c ñ 
de doscientos reales ve l lón q u i n t a l castellano. 

2 1 . L a H a c i e n d a p ú b l i c a se obl iga á entregar en est;. 
Cap i t a l la m i t a d del flete del tabaco d e s p u é s de ve r i f i 
cado el embarque y firmadas por el c a p i t á n ó sobre
cargo del buque los conocimientos y la otra m i t a d en m 
Cor t e , á los t r e in ta dias de efectuadas la descarga en 
el P u e r t o á que el tabaco fuese dest inado. L a a n t i c i 
p a c i ó n del medio flete en esta C a p i t a l , s e r á en concepto 
de aux i l io , á cuya d e v o l u c i ó n se o b l i g a r á el consignata
rio del buque en caso de p é r d i d a de este, a f i a n z á n d o s e 
al ( fecto á dicha o b l i g a c i ó n la pó l i za del seguro de l bu
que, ó personas de arra igo á s a t i s f a c c i ó n de los Gefes 
de la D i r e c c i ó n de Colecciones. 

2 2 . Q n e l a r á n á beneficio de la Hac ienda los esce-
sos de peso qne respecto de lo gu iado se encuentren en 
el puer to donde fuere dest inado, sin (pie le quede derecho 
al contratista á reclamar parte j i i can t idad alguna para el lo . 

- 2 3 . N o se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n n inguna por menos 
de cuatro mi l quintales . 

24 . A u n cuanao [)or el a r t í c u l o 15 de este pl iego, 
se designan de cuatro y medio á cinco p i é s c ú b i c o s 
por q u i n t a l , no se a b o n a r á por el oscedo de c u b i c a c i ó n 
los que m i d a n mas, ni se r e b a j a r á por los qne sean 
menos, sino que se sa t i s f a rán por el flete de cada quin
tal el precio que se est ipule, debiendo los contratistas re
c ib i r los tercios que les entreguen sin r e c l a m a c i ó n en 
esta parte. 

25 . L o s buques se c a r g a r á n uno á uno para evitar 
confuciones sin perjuicio de que lo ver i f iquen dos ó mas 
á la vez cuando á j u i c i o de la D i r e c c i ó n genera l del 
r a m o lo pe rmi tan las d e m á s atenciones de esta of ic ina . 

2 6 . E n el caso de no haber buques nacionales á 
quienes convenga la c o n t r a t a c i ó n de este fletamento, se 
a d m i t i r á n proposiciones para verif icar la c o n d u c c i ó n en ban
dera estrangera, con la mismas condic io i e* que aquellos. 

2 7 . E n el acto de a d j u d i c a c i ó n de los cargamentos 
el Sr . I n t e n d e n t e general m a n i f e s t a r á á los capitanes 
ó consignatarios de los barcos inscriptos, el n ú m e r o de 

desde esta fecha e s t a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de 
H a c i e n d a . Los que quieran hacer proposiciones las pre
s e n t a r á n por escri to en la forma acostumbrada con la 
g a r a n t í a correspondiente estendida en papel del sello 
tercero en el d í a , hora y lugar ar r iba designados para su 
remate. , £v . ^ , 

M a n d a o de Oc tub re de I 8 o l . = i ' V a n m c o Jxogent. 0 

Do a EvaristJ del Valle, Alcalde mayor tercero de 
Manila, que de estar en el ejercicio'de sus funcio
nes el presente Escribano, d é fé: 

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos 
los. que se crean con derecho para reclamar contra 
el inicsiado de D. Baltasar González, Contador de 
examen que ha sido del Real Tribunal de Cuentas de 
estas Islas, cuyos autos de intestado se han decla
rado en concurso necesario por auto de esta fecha, 
para que por sí ó por medio de representante en 
ibrma se presenten con los documentos credenciales 
de sus respectivos créditos á la Junta de acreedores, 
que deberá tener lugar en los estrados de esta Alcal
día mayor, el dia treinta y uno del actual, á Ins doce 
de su mañana, apercibidos de que no verificándolo, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Manila 8 de Octubre de 1861.—Evaristo 
del Valle. —Vov mandado de S. S.a, Mariano Saló, i i 

Hfl&J i d fui i io í ' j í jb iüpu fiivo^Vj ^ojííSJDtipqtiíi'riOO éücii'jS'i 

Por providencia del Juzgado tercero de esta Capital 
se hace saber al público que el dia 9 de Noviembre 

' próesimo se venderán en pública subasta los bienes y 
bajo los tipos que á continuación se espresan: 

Ps. Rs . 

Una casa de tabla; caña y ñipa con el nú
mero 31 , en la calle real del barrio de San N i 
colás de Binondo sin el terreno, avaluado en.. . 85 » 

Otra de id. id. en el mismo lugar en la 
misma calle y con el núm. 2 1 , avaluado en.. 

Una mesa de narra en 
Un baúl de China con cuero viejo en i 

• Una caja vieja de arra » 
Un catre de tijera con lona vieja. , » 
Una mesita vieja ¿ y> 
Cuyo acto tendrá lugar en el mismo sitio de San 

Nicolás, á las doce del dia señalado por ante el ac
tuario comisionado al efecto en forma. Escribanía de 
mi cargo á nueve de Octubre de mil ochocientos sesenta 

quintales de fierro ó cobre que el Cuerpo de A r t i l l e - y uno.—Mariano Saló. i 3 
n a de este Depa r t amen to r e n i e s a r á á E s p a ñ a . 

2 8 . N o p o d r á adjudicarse á n i n g ú n barco cargamento 
de tabaco rama sin publicarse con la debida a n t i c i p a c i ó n 
y con ar reglo á la c o n d i c i ó n 2." de esto pl iego. 

B i n o n d o 9 de Oc tub re de 1 8 6 1 . = E1 D i r e c t o r general 
en c o m i s i ó n , Genaro l t í o n d a . — Q\ I n t e r v e n t o r general en 
c o m i s i ó n . Dominador Generoso de Quintana .— Es, copia. 
F r a n c i s c o Rogent. 0 

AdmiRlsti'ttdon general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

. obfionhq/, ol'iod/jd riia .eíri^íé) ' .!iiiiiíb obinuog/nJ 
La correspondencia para Europa via de Suez y sus 

escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el viérnes 25 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración- se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 18 de Octubre de 1861. —El Admistrador 

general interino, Francisco Martinez. 
l/Tíl oa ^ycHisqoa h^bnoJoc j j f ' i on /djfidoxqc. esg 

Carlas (leieninas por insuficiente franqueo 
NÚM.9 

515 
516 
517 
518 

D.Juan 
NOMBRES. 
L e r e n a . . . . 

» Faustino Delgado. 
Sevilla. 
Cabuyao. 

» Pedro Concepción. Mécsico-Pampanga. 
y> Fausto Deseo. . . . S. Franc. de Malabon. 

519 D. Antonia R. y Labra Cádiz. 
520 » Rosa Gómez Dagupan Pangasinan. 

Manila 19 de Octubre de 1861. ^ El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

Secrelaría de la Junta de Reales Almonedas. 

3 

P o r decreto del Sr . In t enden te general , se avisa a" 
p ú b l i c o qne el dia 9 de N o v i e m b r e procsimo, á las doc e 
de su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á 
en los estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á á 
subasta el a r r iendo de los mercados p ú b l i c o s del sitio 
de Ta laba y pueblo de B icoor de la provincia de C; -
v i te , bíijo el t i po en p r o g r e s i ó n ascendente de ochen!.i 
pesos anuales, y con su jec ión al pliego de condiciones que 

Por previdencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia, fecha siete del actual, se cita y em
plaza á Gaspar Pérez, Salvador Santulan, Crispino 
Gregorio. Bernabé RecáJüd Trespieio, Braulio Belén, 
Blas Olaes, Zacarías Mamalaysay, Narciso Herrera, Tan-
Ghenseng, Dionisio Gerénimo y Canuto Santiago, para 
que dentro de nueve dias contados desde la.primera 
publicación de esta citación en la Gaceta, compa
rezcan en la Escribanía de mi cargo á ser notificados 
de la real sentencia recaída en la causa número mil 
doscientos noventa y seis, seguida contra los mismos 
por robo en cuadrilla y heridas, bajo apercibimiento 
de estrados. Oficio de mi cargo á catorce de Oc
tubre de mil ochocientos sesenta v uno.—Jaime Pu-

rrovisichí de 

i /oail Novedades desde el 2 de Octubre a l de la fecha. 
Salud jmblica,—Sin novodad 
Cosechas ~\-'.n el <stii(lo que ŝe designaron en el anterior parte. 
Obras púhLcns.—Se hn inaugurado el dia 4 una plaza en el cenlro 

de la caheé ra c>ni el nombre de nuestra excelsa Reina Doña Isabe I I , 
una calzada desde el muelle á la poblaci ¡n, y otra a rededor del i>uebl<> 

Seehos ó nerid-utes virios — E l buracau del dia tfús ha destruido el 
pueldo de Mo.'poj «le riliado ircscicnlos trei iia C.ISM*, ijle-ia, tribOlta] 
y eacuela-plM, inVgaiIoi sus seraonteras, y perdid > c •mplct im -ute suS 
es-c l ias . 

Pi erios e r r i . ules m la isla de Ma ¡ ind ique, ni Cual HP nrriglnn lo, 
di i i .ás He la provi.hcia, por ser dicho pn"to el de 'iinyor ispnrtacion. 

A b v c ú . i |>«. .) t c é i i t , ¡.ico; aceit», :)7 4j-( céui fe9ai •; ..r ru, •> pesos 
& } c é u f . pico; pnl y, 1 p. so cavan; cacao, 37 ps. id t era, (i > ps. tpiintal; 
bejnci s, I p. a.. mil; Im'a, I s cént. ai reba. 

No ha h a b i c l o niovimicnld marílinio en l i presrnto •emana 
Calapan lí de Oclubre de 18G1.—Francisco de íri/irf.e. 

« ¿ 2 í ftlf; .V iUstiito <íe Bengiiet 

•b ¿jíibilo R Í - S B [ p i aoib 

Novedades desde el dia 7 a l de la fecha. 
Sulud pública iu novedad. 
Cosechan.-Se reducen á camote y gave único ;.l¡mento de estos na

turales; las de los demás artículo* son sumamente insiírnificantes. 
Obras públicas —Ninguna los polistas se emplean en la siembra de 

camote y gave y di más artículos de su consumo. 
Benguet 1 4 de Oclabre de ) d 6 1 . — B l a s de Baños, 



Distrito de Leite 

Novedades desde el d í a 3 1 del mes anterior hasta l a fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas—Continúan en buen estado las siembras de palay en los 

pueblos de la costa Leste del distrito, y las del tabaco se está principiando 
• I aforo de la costa Norte del mismo. 

Obras públicas.—En el pueblo de Alan^-alang se han concluido dos 
pequeños puentes de madera en sustitución de otros que había de cañas, 
y se lian levantado tres ligeras de madera de 18 varas de largo para el 
nuevo puente que se está construyendo á la salida de este pueblo para 
el de Jaro. 

E n Jaro se han puesto los dormientes al puente de Giangsan, la
brando muchos pilaretes p ra el mismo, y se ha puesto hormigón á 
ciento setenta brazas de la calzada que va á ^"arlgara, en cuyo pue
blo también han colocado hormigón á otras 216 brazas de su calzada, 
y puestos los harigues y soleras con parte del piso al puente de Baliri, 
habiendo traído ademas diez cascos de cal al camarín del tribunal. 

En Barugo se han puesto los dormientes al puente de Manusvagan, 
cerrando muchos soleras para el mismo, y hecho diez brazas de calzada 
sobre piedra viva en la que va á Babatngon. 

E n Capoocan se cortaron dos lijeras de guijo de 20 varas de largo 
y ©tros materiales para el puente de Sangairan. 

Los demás pue.b!os continúan con actividad todas sus obras. 

P r e c i o s corrientes en esta cabecera, Malibago, Pa lompon , 
Ormoc y B a y b a y . 

Abacá, 2 ps. 25 cént . pico; azúcar, 2 ps. id.j arroz, 3 ps. 12 cént . caran^ 
palay, 1 peso id.; cacao, 43 ps. id.; aceite, 1 peso 25 fcént. tinaja. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 
DE T A C L O B A N . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a \ 0 de Setiembre. 
De Cebú, bergantín S. J u a n , con palay. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 3 de Setiembre. 
Para CapiZj goleta Joaquina, con aceite. 

D i a 7 de Setiembre. 
Para Manila, goleta Sevillano, con abacá y aceite. 
Tacloban 15 de Setiembre de 1861,—El Gobernador, Francscio Herrera 

jyáv i la . 

Distrito de Masbaíe y Ticao. 

Novedades desde el d i a 2 2 de Setiembre a l de l a f e c h a , 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—La obtenida en el presente año de palay ha sido regular 

en los pueblos que se düdícan á la agricultura. 
Obras públicas.—Continúan los trabajos mencionados en el parte de 

16 de Marzo, pero con algún adelanto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, 
P a l a n a s y S a n Fernando. 

Palay, 1 peso 50 cént. cavan; arroz, 3 ps. id.; trozos, 12 4[8 c é n t . 
vara; brea blanca, 12 4J8 cént . arroba; id. negra, 6 2i8 cént . id.; be
jucos partidos, l peso mil. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O D E L P U E R T O 

D E M A S B A T E . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 2 3 de Setiembre. 
Para Burias, Salvadora, con palay. 

D i a 25 de Setiembre. 
Para Mindoro, Antipoln, con palay. 

D i a 28 de Setiembre. 
Para Manila, Pur ís ima Concepción, con efectos del pa í s . 
Masbate 29 de Setiembre de 1861—Silvestre Fernandez. 

Gobierno M. y F . de ZamSioanga, 

Novedades desde el 16 del presente a l de la fecha. 
Salud públ ica—Siguen reinando las calenturas y sarampión según el 

anterior parte en menor escala. 
Cosec/í«í.»=Ninguna, solamente la de azúcar, y se terminan la siembra 

del palay en los campos uomínados: Zanja y Balate, principiando igual
mente la de Sabana. 

Obras públ i cos .—Sigúe la construcción del pant»lan nuevo, y parte 
de los polistas, se hallan empleados en el acarreto de piedras, y piedras 
para terraplén del mismo. 

P r e c i o s corrientes. 
Azúcar, 3 p?. 50 cént. pilón; arroz, 2. ps. 50 cént . cavan; balate, 8 

ps- pico; cacao, 28 ps. cavan; cera, 6l) ps. quintal; carey, 4 ps catel 
canela, 8 ps. pico; café, 9 ps. cavan; aceite, 4 ps. 50 tíént. tinaja; idem 
2.a, 3 ps. 50 cént. i d . 

M O V I M I E N T O MARITIMO D E L P U E R T O 
D E ZAMBOANGA. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 14 de Setiembre. 
De Isabela, vapor D . Jorge J u a n . 

D i a I b de Setiembre. 
De Manila, goleta Nueva Guia , con varios efectos. 

D i a 21 de Setiembre. 
De Pollok, vapor Elcuno. 

D i a 2 2 de Setiembre. 
De Joló, goleta Ensayo, con varios efectos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 15 de Setiembre. 

Para Pollok, vapor D . J o r re J u a n . 

D i a 17 de Setiembre. 
Para Pollok, goleta Esperanza, con varios efectos. 

D i a 18 efe Setiembre. 
Para Joló y Balabao, foleta L a Guia , con varios efectos. 

D i a - 2 1 de Setiembre. 
Para Isabela, vapor Elcano. 
Zamboanga 26 de Setiembre de 1861.—El Comandante Gobernador, 

Alejandro JBlont. 

Provincia de Nueva Eeija. 

Novedades desde el 9 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se han concluida las siembras del palay: 8i |¿aiendo estas 

en buen estado así como también la caña-dulca y los íemil leros de 
tabaco. 

Obras públicas.—Se reparan en las carreteras generales de la pro-
vii.cia los. deterioros causados por las continuas lluvias y se componen 
los puentes de la mu-m* viu, al propio tiempo que los pueblos de 
Gapan y Cabanatuan construyen sobre el río Tabuatín un puente de-
péi idulo. 

Prec ios corrientes en S a n I s i d r o . 
Azúcar, 3 ps. 25 cént . pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps. 25 cén . 

cavan; palay 1 peso id . ; gogos, 1 peso ciento; bejucos, 25 cént . id.; 
cañas espinas, 3 ps. id. 

San Isidro ¡6 de Octubre de lS6L:--Ramon Barroeta. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el d ia 8 a l de l a fecha . 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — h-di del palay sigue en mediano estado. 
Obras p ú b l i c a s . - S e ha suspendido la recomposición de la carrettr 

principal entro el pueblo de Banguet y misión de Pidigan. 
Hechos ó accidentes r a r í o s . - - D e s d e el día 12 se declaró unn 

bastante abundante de agua y fuertes vientos del S. O., la cual 
tinúa aun que con menos fuerza, y no hubo desgracia «l^una 

coo. 
que 

lamentar á pesar de que el rio principal de la provincia ha baj4ii0 
eon una crecida estraordínaría y se ha desbordado por varios parujej 

Precios corrientes en el pueblo de Bungued. 
Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 p*. 75 cént. cavun. 

M O V I M I E N T O M A R I T I M O . 

Ninguno por no tener esta provincia puerto de mar. 
Bucay 16 de Octubre de \QQ\.—Frftnciseo Hernández . 

C O M E R C I O D E I M P O R T A C I O N . 

ARTÍCULOS. 

Anclas 
Alambre de bronce 
Cables f'e cadenas . . . . . 
Planchas y clavos de cobre. . . 
Cobre amarillo 
Járcia inglesa 

Id . rusa 
Id . de Manila. 

Lona Escocesa N.0 1 á 6 
„ Inglesa N.» 1 á 7 

Cañones 
Aceite de Oliva 
Cigarros de Manila N." 1 

I d . I d . „ 2 
I d . Id. „ 3 

Géneros de hilo, algodón y^ 
l.ma de fngláterrá, Alema- y 
nía, Francia y Holanda. J 

Cerveza marea Allsopand 
Id. de otras marcas 

Vino clarete (francés) 

PRECIOS 
de 

4 
26 

3 
32 
27 

9 
10 
10 
6 
8 
8 
4 

15 

'i0 
4 

50 
»> 

50 

50 
25 
50 

50 

27 

6 
10 
13 

20 

50 

PKSOS Ó 
medidas. 

1 
quintal, 
el pico, 
el quintal, 
el pico. 

la pieza. 
» 

el quintal, 
la docena, 
el millar. 

24 á 40 pul 
gadas. 

•20 a 40 yar
das. 

el barril. 
»> 

la d*ocena. 

ARTÍCULOS. 

Vino clarete (francés) 
[d. Jerez 
i ;oñac inglés 
Ginebra holandesa 
Pólvora común 

11. fina.: 
Hierro inglés, en barras planas 

Id . Id . redondas. 
Id . I d . flejes 
Id. I d . para hacer clavazón 
I d . de Sueoía 

imitación de id 
Plomo en barras 

Id . en planchas 
Fusiles con bayonetas 
Zinc 
Acero de Succía de | á 1 pulg.a. 

Id . Id . ¿ á | pulg." 
Brea de Stockholmo , . . . 

Id . de carbón (betún mineral) 
Cristales planos ^ 
Sibucao de Manila. • ." 

PRECIOS 
de 

26 
6 
)» 
2 

l í 
33 

2 
2 
2 
3 
3 
3 
7 
7 
2 
6 
4 
4 
6 
3 
3 
1 

40 
75 

60 
3(5 
15 
75 
62 
;30 
50 
25 

40 
40 
50 

50 

44 
9 
2 
3 

14 

75 
60 

30 

50 

medulas, 

a barrica, 
a docena, 
•1 galón, 

caja ISbo!. 
as 100 k 

el pico. 

uno. 
pico, 
quintal. 

« 
barril.. 

la caja. 
;!l pico. 

C O M E R C I O D E E S P O R T A C I O N . 

NOTA:—El número del margen es el de la partida del Arancel de Aduanas de España para el adeudo. 
j 

SECI 

LÍ 
M 
8r. 
la q 
por 
del( 
chor 
y M 
auto 
te 

ARTÍCULOS. 

84 
31 

33? 
38'/ 

62 
25! 

B3 

bit) 
58 
58 
"8B3 

1123 
18-

68* 
103( 

J> 
14 
:,(y 
8,7 
78K 

V lumbre 
Cera 
Vuez de betel ó bonga . . . 

lavo de Especia 
ubebas 

vlca'ifor 
'assia Lisnea 

Jafé de Bo7ityne 
Id. de Bugis 
Id. de Bally 

Cobre del Japón 
Id. de Australia 
Id. de China 

A'godon de Bensala 
Id . de Bombay 
Id. ,de Madras 

¡orna de Pegú 
I d . de Ceylan 

'olmillos de Elefante . . . . 
iambier, ó Cato 
iutauamba. . 
)ro en polvo de Pahang . 

I d . Id . de Australia. 
Id. en barras de China.. 
Id. en .tejos 

acos de Guny (emvase^) 
ioma Bengui de 1.a 

Id . Id . de 2 a 
I d. Id . inferior . . . 
Id. de Daminar 

Tutu Percha 
'leles de búfalo 

Id . de vaca 
'uernos de búfalo 
ioma elástica 
Joncha nácar 
Macis ó macias 

PRECIOS 
de 

2 
50 

1 
14 
'¿4 
32 
18, 
13 
13 
11 
28 
25 
17 
23 
30 
22 

4 
1 

lól) 
2 

24 
3) 
31 
3-3 
:i5 
I 9 
89 
41) 
12 
8 

26 
7 

12 
7 

26 
30 
30 

60 
>> 

42 

50 

45 

50 

60 

50 
>> 

76 

56 

26 

18 

250 

,16 

(i'J 

20 

23 50 
»» 

61) 

PESOS Ó 
medidas. 

•1 pico. 

as 300 tfes 
as 400 tb-s 
si pico. 

¡1 buukal. 

•i mo. 
pico. 

ARTÍCULOS. 

87. 

880 
i ' ; ÍJ 
>> 

103-1 

>l 

13¿ 

> ¡ 

} ! 

18; 

lp8 
? v , 

1126 

1135 

704 

70^ 

IIÍ;2 
485, 

f' 

28(: 

1146 

Yuez m o s c a d a . . . . . 
\ceite de coco 
>pio de Patna 

Id- de Benares 
Id. de M a i w á ' . . . . . . . . 
I d . de Tnrquia 

Pimienta negra de Rhio . . 
Id. Id. do >ingapore. 
Id. bl.mca 

Pimienta larga 
Arroz de Rangoou 

Id. de Baly 
Id. de Siarn 
Id . de Cochinchina... 
Id. de Bengala 

Bejucos de Banjermassin.. 
Id. de otr,)s puntos.. . 

Azúcar de Siani 
Id. de Cochnichina. . 
Id. de Singa poro 

>a.íú perlad > 
Id . (harina) 

Salitre 
'•ladera de Sándalo 
•ibucao de Siain 
Lac i en grana y palo . . . . 
S.-da cruda de C a n t ó n . . . . 
té Junk 
iístano de los Estrechos. . . 

I d . de otros puntos.. . 
Id. de Java 
Id. de B.ily 

Carey (concha) • • • • 
M m i e n t e de Tilo 
Sebo veuetal 

Id . de búfalo 
Truo 

PRECIOS 
de 

40 
8 

?70 
760 
550 
570 

6 
6 
« 
7 

54 
66 
58 
60 

3 
3 
l 
5 
4 
5 
2 
2 
9 
3 
I 

15 
350 

1 
27 
26 
2 

11 
320 
•14 
10 
12 

3 

95 
05 

5 » 

50 

5a 
7 5 
75 
•¿5 

80 
15 
> > 

25 
75 

80 
>> 

50 

576 

6 
10 

64 

I I 
> > 
1 

360 
5 

27 
2 

450 

10 
25 
60 

80 

40 

PESOS ó; 
medidas. 

el pico. 
»> 

la caja, 
•i 
>» 

el pico. 
>» 

M , 
Koyan. 

el saco, 
el pico. 

ofoi 

a o 

Bai 

losf! píeos
los 25 cates-
el pico. 

el pico. 
Koyan. 
el pico. 

»» 
•1 saco. 

M O N E D A S P R S O S M E D I D A S . 

I E l duro ó peso Mejicano, se 
|divide en 100 monedas de cobif 
¡cuyo v alores I céntimo. 

El picul (pico) equivale á 133 fbs. inglesas. E l catty.=l Ife y ¿, 87 cattys.= á 1 
quintal. 100 cattys á 1 pico. La tonelada =«4 16 picos y 8 ) cattys. E l Koyan= 
á 40 picos. E l Bdnkal, para el peso del oro en polvo, al peso de dos duros. 

Las Inglesas 

0 

E 
de 
cant 
tlSC( 

serv 
pob 
divi 
tro-
G e i 

de 
Gü 

D 
Cari 

Sobre Lóndres á 6 meses de Banco 4 s. {4 d. 3[4. 
Id. id. á la vista ,, 4[4 

Sobre París, giro del Banco á 30 dias vista. 
Banco Oriental á 3 meses. 7 p K Q -

Id . id. á la vista. 5tr- ó"'ío 

A Xóndres en bandera estrangera í r-o i r , * 
A Liverpool en id. J i ^ - l O s, y ^ 4. 
A Manila en bandera española ai 12 por tonelada. 

PASO P O R E L E S T R E C H O D E L A S O N D A . 

Buques españoles. 
Tocó en Anjer de Manila para Liverpool £,J. Victoria." 
I d . d« Id. para Habana "Jesusa." 

de Liverpool para Manila "Clementina." 
Buques cupánolcs á la carga. 

Singapore 28 de Setiembre de 1861. El Cónsul interino de S. M. C , Eugenio Himwkindt . 

vt 
Pie 

V i 

ceJ 

na 

MANILA.—IMP. DE LOS AMIGOS DEL PAÍS.—Palacio 
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